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PIDEN PROTECCIÓN 
ADULTOS MAYORES. 
El Movimiento para 
la Defensa de los 
Derechos de la Clase 
Trabajadora (MDCT) 
exigió el cumplimiento 
del Convenio 102 
de la Organización 
Internacional del 
Trabajo (OIT), 
relativo a la seguridad 
social, así como el 
fortalecimiento de los 
programas sociales 
dirigidos a las personas 
adultas mayores y 
la incorporación 
progresiva de al menos 
el 50 % de la población 
que vive en pobreza 
extrema. Foto Diario 
Co Latino/Saúl Méndez
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Sala de lo Penal ratifica absolución de 
Vanda Pignato en caso “Saqueo Público”

Redacción 
Nacionales

@DiarioCoLatino

La Sala de lo Penal rati-
ficó la absolución de la ex 
primera dama de la Repú-
blica, Vanda Pignato, en 
el denominado caso “Sa-
queo Público”, una reso-
lución que pone fin al 
proceso judicial que en-
frentó durante varios 
años por presuntos deli-
tos relacionados con el 
manejo de fondos públi-
cos durante la adminis-
tración del expresidente 
Mauricio Funes, a quien 
nunca le comprobaron 
nada.

La decisión también 
confirmó la absolución 
de cuatro exempleados de 
la Presidencia de la Repú-
blica (CAPRES): Francis-
co Rodríguez Artega, Jor-
ge Alberto Herrera Cas-
tellanos, Rigoberto Pa-
lacios Panameño y Pa-
blo Gómez, quienes fue-
ron procesados por los 
delitos de peculado y la-
vado de dinero y activos. 
Asimismo, la Sala decla-
ró desistido el recurso 
de casación presentado 
en el caso del exsecreta-
rio de Comunicaciones, 
David Marciano Rivas, 
quien mantiene una con-
dena de ocho años de pri-
sión por lavado de dine-
ro. David Rivas siempre 
se ha declarado inocente, 
y en su momento denun-
ció que la parte judicial, 
no aceptó sus pruebas de 
descargo, incluidos tes-
tigos claves de la misma 
Casa Presidencial.

La resolución judicial 
fue difundida este viernes 

y representa el cierre de uno 
de los expedientes derivados 
de la investigación conoci-
da como “Saqueo Público”, 
una de las principales cau-
sas penales abiertas por la 
Fiscalía General de la Repú-
blica para investigar el pre-
sunto desvío de recursos es-
tatales durante el gobierno 
de Mauricio Funes (2009-
2014).

Tras conocerse el fallo,  
analista David Alfaro sostu-
vo que la decisión confirma 
que el proceso contra Pigna-
to carecía de fundamento 
y respondió a una persecu-
ción política. En un docu-
mento divulgado este vier-
nes, afirmó que la ex prime-
ra dama fue sometida du-
rante años a una campaña 
de desprestigio y a un proce-
so judicial que, según su va-
loración, evidenció un trato 
desigual dentro del sistema 
de justicia salvadoreño.

El analista también sos-
tiene que existió una dife-
rencia en el tratamiento ju-
dicial respecto de otros ca-
sos de corrupción vincula-
dos a administraciones an-
teriores, una apreciación 
que forma parte de la opi-
nión del autor y no de los 
fundamentos contenidos en 
la resolución judicial.

Un caso “emblemático”
El caso “Saqueo Público” 

fue presentado por la Fis-
calía como una investiga-
ción sobre una supuesta es-
tructura que habría desvia-
do más de 350 millones de 
dólares de fondos estatales 
durante la administración 
de Mauricio Funes. Las pes-
quisas incluyeron a decenas 
de exfuncionarios y colabo-
radores cercanos al expre-
sidente, quien permanecía 

asilado en Nicaragua dibde 
falleció en enero de 2025.

Durante el desarrollo del 
proceso, varios imputados 
alcanzaron condenas me-
diante procedimientos abre-
viados o confesiones, mien-
tras que otros enfrentaron 
juicios ordinarios con re-
sultados distintos según las 
pruebas presentadas en cada 
expediente.

Pignato, quien además 
fue secretaria de Inclusión 
Social durante los dos go-
bierno del FMLN, siempre 
rechazó las acusaciones y 
sostuvo que no participó en 
ninguna estructura destina-
da al desvío de recursos pú-
blicos. Su defensa argumen-
tó desde el inicio que no 
existían pruebas suficientes 
para demostrar su responsa-
bilidad penal.

La ex primera dama tam-
bién enfrentó el proceso 
mientras recibía tratamien-
to por una enfermedad on-
cológica, situación que en 
diferentes momentos fue 
mencionada por sus aboga-
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dos para solicitar medidas 
que garantizaran su derecho 
a la salud.

Debate sobre la indepen-
dencia judicial

La ratificación de la abso-
lución ocurre en un contex-
to de fuertes cuestionamien-
tos sobre la independencia 
del sistema judicial salvado-
reño. Diversas organizacio-
nes nacionales e internacio-
nales de derechos humanos 
han señalado en los últimos 
años preocupaciones por 
las reformas impulsadas en 
el Órgano Judicial, la des-
titución de magistrados en 
2021 y los cambios en la 
composición de la Corte 
Suprema de Justicia.

Por su parte, el Gobierno 
del presidente Nayib Bukele 
ha rechazado esas críticas y 
sostiene que las transforma-
ciones han permitido com-
batir la corrupción y forta-
lecer la aplicación de la ley 
sin privilegios para ningún 
sector.

La resolución en favor de 
Pignato probablemente rea-

vivará el debate entre quie-
nes consideran que el caso 
evidenció un uso político 
de la justicia y quienes sos-
tienen que el proceso res-
pondió a investigaciones 
legítimas sobre el manejo 
de recursos públicos du-
rante administraciones an-
teriores.

Con esta decisión de la 
Sala de lo Penal concluye 
uno de los procesos deri-
vados del caso “Saqueo 
Público”, aunque el expe-
diente continúa teniendo 
implicaciones para otros 
exfuncionarios que aún 
enfrentan procesos o cum-
plen condenas relaciona-
das con la misma investi-
gación. 

La resolución también 
marca un nuevo capítulo 
en el debate sobre el alcan-
ce de la justicia, la lucha 
contra la corrupción y las 
garantías del debido pro-
ceso en El Salvador, sugie-
re al analista David Alfa-
ro.

Foto: Cortesía.
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Dos extrabajadoras 
del Instituto Salvado-
reño del Seguro Social 
(ISSS) que fueron des-
pedidas en diciembre 
de 2025 informaron 
que existe personal des-
pedido que aún les de-
ben su indemnización, 
y posiblemente a las 
despedidas de este año, 
se las entreguen hasta 
2027.

Ericka De León y Na-
taly Ruano, ambas tra-
bajadoras despedidas 
del ISSS en vísperas de 
navidad, señalaron en 
La Entrevista de Radio 
YSUCA, que, desde su 
despido, no han logra-
do obtener un empleo 
formal. A ello, sumado 
que la institución no 
les ha brindado las in-
demnizaciones corres-
pondientes, ya que exis-

ten colegas que aún les de-
ben parte de su indemniza-
ción.

De León enfatizó que 
no es justo que una perso-
na despedida tenga que es-
perar más de un año por su 
indemnización; además, a 
algunos trabajadores despe-
didos les habrían entregado 
apenas un salario como in-
demnización, mientras que 
a otros, se le otorgó tres sa-
larios, cuando este debe ser 
más por su tiempo labora-
do. Informó que, a los des-
pedidos de este año, su in-
demnización posiblemente 
se les entregue hasta el año 
que viene y solamente un 
salario.

Ericka de León denun-
ció que la administración 
tomó la entrega del Fon-
do de Protección Laboral 
como una indemnización; 
pero, aclaró que este fon-
do en cuestión es una “con-
quista de los trabajadores”.

Enfatizó que este fondo 
es una prestación econó-

mica establecida en el con-
trato colectivo y financia-
da con aportaciones de los 
propios trabajadores. Por 
lo cual, este dinero no sus-
tituye la compensación eco-
nómica que le debe corres-
ponder tras el despido.

“Con los del Seguro So-
cial no hemos recibido la 
indemnización conforme a 
ley y de ese fondo teníamos 
la facilidad de que nos den 
préstamos, del mismo dine-
ro que nosotros aportamos 
se generaban préstamos con 
un interés muy bajo: más 
bajo que la banca. Esa era 
la prestación nuestra, así 
se mueve el fondo de pro-
tección bajo nuestros prés-
tamos. ¿Qué pasó con el 
fondo de protección? bue-
no, con esta situación de 
renuncia y despidos, el di-
nero como se fue desapare-
ciendo”, destacó De León.

Mientras que Nataly 
Ruano, también ex emplea-
da del ISSS en el área de 
pensiones, recordó que tras 

Extrabajadoras del ISSS denuncian 
retrasos en indemnizaciones y 
limitaciones laborales tras despidos

más de 26 años de prestar 
sus servicios fue despedida 
bajo el argumento de “su-
presión de plazas”.

La trabajadora enfatizó 
que los despidos han teni-
do un impacto económico 
y social muy significativo, 
ya que los empleados des-
pedidos enfrentan situacio-
nes muy difíciles para su-
plir las necesidades básicas 
de la familia, como la ali-
mentación, pagar los reci-
bos y casa, costear la educa-
ción de sus hijos, créditos 
entre otros aspectos finan-
cieros del hogar.

“Todos tenemos com-
promisos que hay que asu-
mirlos; hay unos que se lo-
gran asumir, Pero hay otros 
que no. Estamos metién-
donos en problemas lega-
les porque no hemos po-
dido llegar a los pagos. Es 
lamentable; la mayoría (de 
trabajadores despedidos) 
tienen familia: se está pa-
gando una casa, tienen hi-
jos, la demanda que tene-
mos en una familia es gran-
de; la situación económica 
ahora ha aumentado y con 

el precio de la gasolina 
alto también la comida 
está aumentando”, des-
tacó Ruano.

La ex empleada pú-
blica enfatizó que mu-
chas de las personas 
despedidas se enfren-
tan a dificultades para 
encontrar nuevas opor-
tunidades laborales. De 
hecho, Ericka De León 
aseguró que algunas en-
fermeras reciben ofer-
tas de hasta 50 dólares 
por turnos de 24 horas; 
mientras que médicos y 
profesionales de salud 
están siendo contrata-
dos con salarios míni-
mos en clínicas u hos-
pitales privados. 

A ello se suman las 
limitaciones impuestas 
a quienes han labora-
do en el sector público 
de salud, al advertir que 
las políticas vigentes les 
prohíben desempeñar 
cargos en otras institu-
ciones estatales duran-
te un periodo de cinco 
años.

Ericka de León denunció que la 
administración tomó la entrega 
del Fondo de Protección Laboral 
como una indemnización; 
pero, aclaró que este fondo en 
cuestión es una “conquista de los 
trabajadores”.

Extrabajadoras del ISSS piden que a los despedidos del sector salud se les entreguen su indemnización 
completa y en tiempo. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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La eventual candidatu-
ra presidencial del médico 
y dirigente sindical Rafael 
Aguirre ha continúa gene-
rando reacciones entre po-
líticos y analistas, luego de 
que el propio galeno confir-
mara que mantiene conver-
saciones con el FMLN para 
encabezar una posible fór-
mula presidencial de cara a 
las próximas elecciones. 

El tema fue analizado en 
el programa Encuentro con 
Julio Villagrán, donde el an-
tropólogo Marvin Aguilar y 
la jurista Mirna Perla coin-
cidieron en que una even-
tual postulación de Agui-
rre representa una propues-
ta “decente y valiente”, inde-
pendientemente del escena-
rio electoral que enfrenta la 
oposición salvadoreña. 

Durante el espacio televi-
sivo se recordó que Aguirre 
confirmó que existen con-
versaciones con el partido 
de izquierda y que el anun-
cio oficial de una posible 
candidatura podría realizar 
el próximo domingo. 

Diario Co Latino cono-
ció que el Dr. Aguirre no 
solo anunciará la candida-
tura el domingo 12, como 

lo había adelantado hace ocho 
días Marvin Aguilar, sino 
que se inscribirá en el parti-
do FMLN como candidato, tal 
como lo establece la ley. La po-
sibilidad ha provocado un am-
plio debate en redes sociales y 
entre diversos actores políticos, 
especialmente por las condicio-
nes en las que se desarrollaría 
una contienda electoral fren-
te al presidente Nayib Bukele, 
quien buscaría un nuevo man-
dato, y quien, además tiene 
“todo bajo control”.

Uno de los principales pun-
tos de discusión gira en torno 
a la utilidad de que la oposi-
ción participe en unos comi-
cios que, según algunos secto-
res críticos, se desarrollan en 
un contexto de ventajas para 
el oficialismo. Algunos consi-
deran que presentar candidatos 
podría servir para legitimar el 
proceso electoral ante la comu-
nidad internacional, mientras 
que otros sostienen que la par-
ticipación sigue siendo necesa-
ria para mantener espacios de 
representación política. 

Marvin Aguilar afirmó que 
anteriormente era partidario 
de que el presidente compitie-
ra sin adversarios para eviden-
ciar, según dijo, la ausencia de 
condiciones democráticas. Sin 
embargo, señaló que la apari-
ción de una figura como Rafael 

Analistas califican eventual candidatura presidencial 
de Rafael Aguirre como “decente y valiente”
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Aguirre modifica parcialmen-
te ese escenario porque rompe 
con la narrativa de que no exis-
tirían candidatos dispuestos a 
competir.

El antropólogo sostuvo que 
la posible candidatura demues-
tra que sí existen personas dis-
puestas a enfrentar política-
mente al oficialismo, a pesar de 
las dificultades que enfrenta la 
oposición. A su juicio, el sim-
ple anuncio de una eventual 
fórmula presidencial ha genera-
do una discusión nacional que 
no existía semanas atrás. 

Aguilar también conside-
ró que la recepción inicial ha-
cia Aguirre ha sido diferente 
a la que, según él, habría reci-
bido otro aspirante de menor 
aceptación pública. En ese sen-
tido afirmó que, hasta el mo-
mento, las reacciones en redes 
sociales no se han caracteriza-
do por burlas o descalificacio-
nes generalizadas, lo que inter-
preta como un elemento que el 
oficialismo deberá analizar po-
líticamente. 

Como antecedente históri-
co, recordó que tras la firma de 
los Acuerdos de Paz el FMLN 
presentó como candidatos pre-
sidenciales a Rubén Zamora y 
Francisco Lima, una fórmula 
que, aunque no ganó la elec-
ción de 1994, logró llevar la 
contienda a una segunda vuel-

ta frente a ARENA. Desde esa 
perspectiva, sostuvo que una 
candidatura competitiva puede 
tener efectos políticos más allá 
del resultado final de la elec-
ción. 

Para Aguilar, el mayor bene-
ficio para el FMLN sería for-
talecer futuras candidaturas le-
gislativas y municipales. Expli-
có que una campaña presiden-
cial podría contribuir a revita-
lizar a un partido que actual-
mente no cuenta con represen-
tación en la Asamblea Legislati-
va y que ha experimentado una 
significativa pérdida de respal-
do electoral en los últimos pro-
cesos. 

Mirna Perla, por su parte, 
expresó respeto hacia la deci-
sión del médico, a quien des-
cribió como una persona que 
durante años ha defendido el 
derecho a la salud pública y las 
reivindicaciones del sector sa-
nitario. Según la abogada, acep-
tar una candidatura en las ac-
tuales circunstancias implica 
asumir un reto complejo, pero 
también refleja un compromi-
so con determinadas causas so-
ciales. 

La jurista comparó el caso 
con experiencias de otros paí-
ses latinoamericanos, mencio-
nando al senador colombiano 
Iván Cepeda como ejemplo de 
figuras provenientes de la de-
fensa de derechos humanos 
que posteriormente asumieron 
responsabilidades políticas. En 
su opinión, la participación 
electoral de personas vincula-
das a luchas sociales puede for-
talecer el debate democrático, 
aun cuando las condiciones 
sean adversas. 

Rafael Aguirre es amplia-
mente conocido por su trayec-
toria como dirigente del Sindi-
cato de Médicos Trabajadores 
del Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social (SIMETRISSS) y 
por sus constantes pronuncia-
mientos sobre la situación del 
sistema público de salud. Du-
rante los últimos años también 

ha mantenido una presen-
cia activa en debates relacio-
nados con políticas sanita-
rias y derechos laborales.

La eventual candidatu-
ra surge en un contexto de 
profunda reorganización 
de la oposición salvadore-
ña, luego de las elecciones 
de 2024, en las que el ofi-
cialismo obtuvo una amplia 
mayoría de cargos de elec-
ción popular. Desde enton-
ces, diversos sectores políti-
cos y organizaciones socia-
les han debatido cuál debe 
ser la estrategia para enfren-
tar los próximos procesos 
electorales.

Mientras algunos acto-
res sostienen que partici-
par resulta indispensable 
para mantener viva la com-
petencia democrática y ofre-
cer alternativas a la ciudada-
nía, otros consideran que la 
prioridad debería centrar-
se en exigir reformas al sis-
tema electoral antes de acu-
dir nuevamente a las urnas.

En ese escenario, la po-
sible postulación de Rafael 
Aguirre ha reabierto la dis-
cusión sobre el papel que 
desempeñará la izquierda 
salvadoreña en los próxi-
mos comicios y sobre la ca-
pacidad del FMLN para re-
construirse después de los 
resultados obtenidos en los 
últimos años.

Aunque todavía no exis-
te un anuncio oficial sobre 
la fórmula presidencial, las 
declaraciones del dirigente 
médico y las reacciones ge-
neradas entre analistas evi-
dencian que el tema co-
mienza a ocupar un espacio 
importante dentro del deba-
te político nacional, en mo-
mentos en que los partidos 
de oposición buscan rede-
finir su estrategia frente al 
amplio dominio electoral 
del oficialismo.

De izquieda a derecha Marvin Aguilar y la jurista Mirna Perla, en el programa Encuentro con Julio Villa-
grán.



NACIONALDiario      Latino  5  Sábado 11 de julio de 2026

Saúl Méndez 
Colaborador 

El Movimiento para la 
Defensa de los Derechos 
de la Clase Trabajadora 
(MDCT) exigió el cum-
plimiento del Convenio 
102 de la Organización 
Internacional del Traba-
jo (OIT), relativo a la se-
guridad social, así como 
el fortalecimiento de los 
programas sociales dirigi-
dos a las personas adultas 
mayores y la incorpora-
ción progresiva de al me-
nos el 50 % de la pobla-
ción que vive en pobreza 
extrema.

La exigencia de cum-
plir los convenios suscri-
tos entre la OIT y el Esta-
do salvadoreño surge ante 
lo que el MDCT conside-
ra un progresivo y siste-
mático desmantelamiento 
del Sistema de Protección 
Social Universal, proceso 
que se habría iniciado en 
2019 con la eliminación 
de la Secretaría de Inclu-
sión Social durante el pri-
mer mandato del presi-
dente Nayib Bukele.

Según el movimien-
to, la Secretaría de Inclu-
sión Social desempeñó un 
rol importante en la eje-
cución de programas di-
rigidos a sectores históri-
camente vulnerados, bajo 
un enfoque de derechos 
humanos y equidad de gé-
nero.

El movimiento tam-
bién advirtió que, en ju-
nio de 2025, el Ministerio 
de Desarrollo Local pre-
sentó a la Asamblea Le-
gislativa una propuesta de 
Ley de Desarrollo Social, 
bajo el argumento de que 
esta no responde a las ne-
cesidades actuales para ga-
rantizar los derechos so-
ciales. Pero el MDCT ad-

virtió que esto en realidad 
plantea sustituir la institucio-
nalidad creada por la Ley de 
Desarrollo y Protección So-
cial de 2014 y los programas 
derivados.

Ante ese escenario, el 
MDCT solicitó restablecer la 
vigencia de la Ley de Desarro-
llo y Protección Social y re-
tirar el anteproyecto de Ley 
de Desarrollo Social, al con-
siderar que contraviene los 
compromisos internaciona-
les asumidos por el Estado 
salvadoreño.

Sobre la leche en polvo
El movimiento también 

cuestionó la reforma al artí-
culo 21 de la Ley de Fomen-
to de la Producción Higiéni-
ca de la Leche y Productos 
Lácteos, que permite la pro-
ducción y comercialización 
de derivados elaborados con 
leche en polvo reconstitui-
da o recombinada. Según la 
organización, esta modifica-
ción pone en riesgo la con-
tinuidad del programa del 
vaso de leche fresca y pasteu-
rizada, que beneficiaba a pro-
ductores nacionales.

Asimismo, la organización 
pidió restablecer programas 
sociales considerados funda-
mentales, entre ellos Alimen-
tación y Salud Escolar, Acce-
so Universal a la Salud, Me-
joramiento de Vivienda, Co-
munidades Solidarias Urba-
nas y Rurales, Agricultura Fa-
miliar, Ciudad Mujer, la en-
trega de paquetes escolares de 
calidad y el programa Vaso 
de Leche con leche fresca.

Convenio 189
El MDCT también hizo 

un llamado a ratificar el 
Convenio 189 de la OIT para 
proteger a las más de 140 mil 
trabajadoras remuneradas del 
hogar. Además, solicitó eli-
minar el régimen especial 
que considera discriminato-

rio y que afecta a 1,871 coti-
zantes del Instituto Salvado-
reño del Seguro Social (ISSS), 
así como garantizar igualdad 
salarial, acceso a la seguridad 
social y una pensión digna. 
De igual forma, exigió refor-
mar los artículos 73 al 86 del 
Código de Trabajo para reco-
nocer plenamente los dere-
chos laborales de este sector.

Seguridad Social para 
personas con discapacidad 

El Movimiento para la De-
fensa de los Derechos de la 
Clase Trabajadora (MDCT) 
pidió el cumplimiento de 
los Convenios 111 y 159 de 
la OIT, con el fin de garan-
tizar la no discriminación la-
boral, promover el trabajo 
digno para las personas con 
discapacidad, reparar los des-
pidos injustificados y hacer 
cumplir las cuotas de contra-
tación en los sectores público 
y privado.

Asimismo, demandó el 
cumplimiento de la norma-

Piden mayor protección para adultos mayores, 
personas con discapacidad y trabajadoras del hogar

tiva nacional e internacional 
sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad, la 
creación de una instituciona-
lidad especializada y la apro-
bación del Reglamento de la 
Ley Especial de Inclusión.

Entre las medidas plantea-
das, el movimiento propuso 
asignar un presupuesto sufi-
ciente para garantizar los de-
rechos de las personas con 
discapacidad y de las perso-
nas adultas mayores.

Asimismo, solicitó resta-
blecer las instituciones espe-
cializadas y contratar perso-
nal capacitado para atender 
a las personas adultas mayo-
res y a las personas con disca-
pacidad, al considerar que el 
Instituto Administrador de 
los Beneficios de los Vetera-
nos y Excombatientes (INA-
BVE) no cuenta con la expe-
riencia ni las atribuciones ne-
cesarias para asumir dichas 
funciones.

El MDCT instó a crear 
instituciones que promuevan 

un enfoque basado en de-
rechos humanos que su-
peren los modelos asisten-
cialistas y médico-rehabili-
tadores, y sin trasladar la 
carga al ámbito familiar y 
a las mujeres en condición 
de pobreza. Dichas res-
ponsabilidades correspon-
den al Estado, concluyó el 
movimiento.

El movimiento también solicitó retirar el anteproyecto de Ley de Desarrollo Social al 
considerar que debilita la institucionalidad de protección social vigente desde 2014. 
Foto Saúl Méndez

Entre las 
medidas 
planteadas, el 
movimiento 
propuso asignar 
un presupuesto 
suficiente para 
garantizar los 
derechos de las 
personas con 
discapacidad y 
de las personas 
adultas 
mayores.



Teatro Luis Poma lanza el Acto 3 de su 
Temporada 2026 con seis montajes
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El Teatro Luis Poma pre-
sentó el Acto 3 de la Tempo-
rada 2026. Dos de las obras de 
repertorio más taquilleras del 
Poma vuelven a escena: “El 
Cavernícola” y “Baby Boom 
en el paraíso”; las funciones 
estarán en cartelera entre el 23 
de junio y el 1 de noviembre. 

Serán seis montajes, desde 
diversos lenguajes escénicos 
que explorarán la experiencia 
humana a través del amor y 
la vida en pareja, la materni-
dad, la migración, la manipu-
lación y el engaño, la memo-
ria y el duelo.

El director del Teatro Luis 
Poma, Roberto Salomón, du-
rante la conferencia de prensa 
de lanzamiento enfatizó que 
“el trabajo de un director ar-
tístico consiste en dar forma 
a cada temporada: diseñar un 
calendario y seleccionar las 
obras que la integrarán. Cuan-
do el Teatro Luis Poma inició 
sus actividades, eran pocos 
los espectáculos entre los cua-
les escoger. Hoy, 23 años des-
pués, la actividad teatral salva-
doreña es dinámica, diversa y 
creativa, generando propues-
tas innovadoras tanto a par-
tir de textos inéditos como 
de nuevas lecturas de los clá-
sicos”.

El Acto 3 del Teatro Luis 
Poma, programa artístico y 
cultural de Fundación Poma, 
promete un cierre espectacu-
lar de la Temporada 2026. 
Después de un Acto 1 enfoca-
do en comedias contemporá-
neas y un Acto 2 centrado en 
la dramaturgia salvadoreña, el 
último ciclo de obras será una 
fiesta escénica. 

La programación incluye: 
El Cavernícola, Peregrino, La 
Mandrágora, La Partida, Así 
de simple y Baby Boom en el 
paraíso. 

“El Acto 3 reúne dos obras 
latinoamericanas contempo-
ráneas, un espectáculo inter-
nacional, una mirada original 

al teatro clásico y dos uniperso-
nales de gran éxito que forman 
parte del repertorio del Poma”, 
dijo Salomón, quien también 
compartió las próximas exposi-
ciones que albergarán el lobby 
del teatro. 

En lo que va del año, cua-
tro exposiciones han recibido a 
los asistentes del Poma. Duran-
te el Acto 3, habrá más: inician-
do el 15 de julio con la exposi-
ción “Materia”, de los artistas 
Tomo Kovayashi y Lourdes Ca-
lero, quienes abren un diálogo 
relativo a la cerámica y la cultura 
mesoamericana. El año cerrará 
con el tradicional mural, esta vez 
a cargo del artista Madjer Lina-
res que propone una nueva pers-
pectiva del superhéroe, esta per-
manece hasta recibir la primera 
obra del siguiente año.

Además, la Fundación Poma 
y el Teatro Luis Poma anuncia-
ron la apertura de la convocato-
ria del XVII Premio Ovación, un 
concurso que premia propues-
tas de proyectos escénicos origi-
nales, innovadores y de impac-
to para el desarrollo de las ar-
tes en El Salvador.  “El Premio 

Ovación es también una muestra 
de nuestra confianza en el talen-
to nacional y nuestra misión de 
impulsar su profesionalización 
acercando recursos y oportuni-
dades para la creación”, dijo la 
directora ejecutiva de Fundación 
Poma, Juanita Zelaya de Müller. 

En la edición anterior, las 
artistas Ale Pinto y Adri Cor-
tez, ganaron el reconocimiento 
con su proyecto “Los que que-
dan”, una propuesta que reunió 
la identidad, la fantasía, la histo-
ria y la migración en un formato 
que los jueces calificaron como 
novedoso, vibrante y contado de 
una manera profundamente hu-
mana.  Es de contextualizar que 
el Premio Ovación reconoce al 
proyecto ganador con $5,000.00 
y la oportunidad de presentarse 
en las tablas del Poma. Entre los 
montajes ganadores de este con-
curso se encuentran: “Yo, Lucía”, 
“La esposa del general”, “Polvo 
de gallo”, “Cristal”, “La canción 
de nuestros días”, “Tamborina”, 
“Oyarkandal”, “Escondites”, 
“Las Ofelias del mundo” y “La 
balada de Jimmy Rosa”.

Escenas del Acto 3
Del 23 de julio al 2 de agos-

to, el Teatro Luis Poma presenta-
rá “El Cavernícola”, de Rob Bec-
ker, bajo la dirección de Rober-
to Salomón y con la actuación 
de Fer Rodríguez. La obra, que 
explora con humor las diferen-
cias entre hombres y mujeres en 
la vida cotidiana, regresa tras 17 
años de éxito en cartelera, rea-
firmándose como el espectáculo 
más taquillero del Poma y reen-
contrándose con nuevas genera-
ciones de público.

Del 3 al 6 de septiembre, se 
presentará “Peregrino”, de Solo-
ni y Raxa de Castilla, con la ac-
tuación de Ricardo Conelius. La 
obra, sin palabras y cargada de 
humor físico, convierte la migra-
ción en una experiencia poéti-
ca y universal, donde recuerdos 
y objetos dialogan con el cam-
bio constante. “Peregrino” invita 
al público a ser parte de una tra-
vesía sensible que celebra el mo-
vimiento y la capacidad de rein-
ventarse.

Del 17 al 20 de septiembre, 
se presentará “La Mandrágora”, 
de Nicolás Maquiavelo, dirigi-
da por Fernando Umaña y pro-

ducida por Teatro el Grace-
jo. Con un elenco de seis ac-
tores, la clásica comedia escri-
ta en 1524 expone, entre enga-
ños y complicidades, los dile-
mas del deseo, la ambición y 
la moral humana, mantenien-
do su vigencia más de cinco si-
glos después.

Del 1 al 4 de octubre, el Tea-
tro Luis Poma presentará “La 
partida”, de David Silva, pro-
ducción de La Quimera Teatra, 
dirigida por David Silva Carre-
to y Ale Pira, con las actuacio-
nes de Steven Chamagua y Sa-
raí Vásquez. La obra sitúa a dos 
amigos en un reencuentro du-
rante un funeral, donde emer-
gen recuerdos y emociones 
contenidas. Con sensibilidad y 
cercanía, “La partida” reflexio-
na sobre el duelo, la amistad y 
las decisiones que surgen fren-
te a la ausencia y la memoria.

Del 15 al 18 de octubre, se 
presentará “Así de simple”, co-
media romántica de Ignacio 
Bresso y Sofía González Gil, 
dirigida por Fer Rodríguez y 
producida por Producciones 
Fer Rodríguez. Con un elenco 
de seis actores que interpretan 
las distintas facetas de dos per-
sonajes, la obra expone con hu-
mor y sensibilidad las comple-
jidades del amor, la conviven-
cia y el paso del tiempo, invi-
tando al público a reconocerse 
en sus propias historias y emo-
ciones.

Del 29 de octubre al 1 de no-
viembre, se presentará “Baby 
Boom en el paraíso”, de Ana 
Istarú, bajo la dirección de Ro-
berto Salomón y con la actua-
ción de Regina Cañas. Desde la 
intimidad de su cocina, Ariana 
comparte con humor y ternu-
ra la experiencia de convertir-
se en madre por primera vez, 
dando vida a múltiples perso-
najes que reflejan voces fami-
liares y sociales. Considerada 
una de las comedias más taqui-
lleras del Poma, “Baby Boom” 
regresa para conectar con nue-
vos públicos y reafirmar su lu-
gar como un clásico de la pro-
gramación teatral.

El Teatro Luis Poma y parte del elenco de los montajes presentan el Acto 3 de la Temporada 2026; serán 
seis montajes cargados de emociones. Los boletos para las funciones ya pueden adquirirse en su sitio web. 
Foto: Diario Co Latino / Cortesía



Congresistas de EEUU piden 
extender el TPS para El Salvador 

Redacción Nacionales

Washington, D. C. Un gru-
po de 81 miembros del Con-
greso de Estados Unidos so-
licitó formalmente al secre-
tario del Departamento de 
Seguridad Nacional (DHS), 
Markwayne Mullin, que ex-
tienda el Estatus de Protec-
ción Temporal (TPS) para los 
salvadoreños, argumentando 
que El Salvador aún no reú-
ne las condiciones para reci-
bir a más de 200,000 benefi-
ciarios debido a la persistencia 
de una crisis de derechos hu-
manos, la fragilidad económi-
ca y las limitadas capacidades 
institucionales del país.

La petición fue presenta-
da mediante una carta fecha-
da el 9 de julio de 2026, en la 
que los legisladores sostienen 
que las condiciones que moti-
varon la concesión del TPS en 
2001 no solo permanecen vi-
gentes, sino que se han agrava-
do por nuevas crisis humani-
tarias, económicas y sociales.

Los congresistas advierten 
que cancelar el programa ten-
dría consecuencias de gran al-
cance tanto para las familias 
salvadoreñas radicadas en Es-
tados Unidos como para la 
economía estadounidense y 
para El Salvador.

Más de 200,000 salvadore-
ños podrían verse afectados

La carta señala que actual-
mente más de 200,000 salva-
doreños cuentan con protec-
ción bajo el TPS y que mu-
chos de ellos han residido le-
galmente en Estados Unidos 
durante más de 25 años.

Según el documento, una 
parte importante de los bene-
ficiarios llegó siendo menor 
de edad y desarrolló toda su 
vida adulta en territorio esta-
dounidense. Durante ese tiem-
po establecieron negocios, ad-
quirieron formación profesio-
nal, se incorporaron a la fuer-
za laboral y formaron fami-
lias.

Los legisladores destacan que 
más de 150,000 niños ciudada-
nos estadounidenses dependen 
de padres protegidos por el TPS, 
por lo que una eventual cance-
lación del programa provocaría 
separación familiar y un impac-
to social considerable.

Asimismo, recuerdan que 
muchos beneficiarios no tienen 
una vía legal para obtener la re-
sidencia permanente, debido a 
que el TPS no constituye una 
admisión migratoria formal y 
porque numerosos salvadoreños 
no cuentan con familiares que 
puedan patrocinarlos para regu-
larizar su situación.

Impacto económico para 
Estados Unidos

Además del componente hu-
manitario, la carta enfatiza el 
aporte económico de la comu-
nidad salvadoreña beneficiaria 
del TPS.

Los firmantes indican que al-
rededor del 90 % de estos mi-
grantes participa activamente 
en el mercado laboral estadou-
nidense y genera aproximada-
mente 5,400 millones de dóla-
res anuales para la economía del 
país.

También sostienen que los 
salvadoreños protegidos por 
el programa aportan cerca de 
1,500 millones de dólares cada 
año en impuestos federales, esta-
tales y locales, además de contri-
buir al financiamiento del Segu-
ro Social y otros programas pú-
blicos.

Los beneficiarios trabajan 
principalmente en sectores don-
de existe una constante escasez 
de mano de obra, como la cons-
trucción, el transporte, la ma-
nufactura, el mantenimiento de 
edificios y los servicios de ali-
mentación.

En contraste, la carta advier-
te que una deportación masiva 
tendría un elevado costo para el 
propio gobierno estadouniden-
se.

Según estimaciones citadas 
del Departamento de Seguridad 
Nacional, deportar a una perso-
na cuesta más de 18,000 dólares, 
por lo que expulsar a los benefi-
ciarios salvadoreños del TPS re-
presentaría un gasto cercano a 
3,000 millones de dólares, sin 
contar la pérdida de productivi-
dad económica ni la reducción 
de ingresos tributarios.

Preocupación por la situa-
ción en El Salvador

Uno de los principales argu-
mentos expuestos por los con-
gresistas se refiere a la situación 
de derechos humanos en El Sal-
vador.

El documento afirma que el 
país continúa bajo un régimen 
de excepción vigente desde mar-
zo de 2022, el cual ha suspen-
dido garantías constitucionales 
fundamentales y ha dado paso, 
según organizaciones interna-
cionales, a violaciones sistemáti-
cas de derechos humanos.

La carta menciona informes 
de organismos internacionales 

que documentan detenciones 
arbitrarias, desapariciones for-
zadas, juicios colectivos, encar-
celamiento de menores de edad 
y cientos de muertes ocurridas 
bajo custodia estatal.

Los legisladores recuerdan 
que el propio presidente Nayib 
Bukele reconoció que aproxima-
damente 8,000 personas deteni-
das durante el régimen de ex-
cepción eran inocentes, mien-
tras que organizaciones de dere-
chos humanos consideran que 
la cifra de detenciones arbitra-
rias podría ser considerablemen-
te mayor.

Asimismo, citan investigacio-
nes que sostienen que numero-
sos migrantes deportados desde 
Estados Unidos han sido deteni-
dos al ingresar a El Salvador sin 
un debido proceso judicial.

Fragilidad económica
La carta también plantea que 

la economía salvadoreña en-
frenta importantes limitaciones 
para absorber el eventual retor-
no masivo de connacionales.

Entre los datos citados figura 
que 22.5 % de los hogares vive 
en condición de pobreza y 7.7 
% en pobreza extrema.

Además, se señala que el mer-
cado laboral formal únicamente 
genera una fracción de los em-
pleos necesarios para quienes in-
gresan cada año a la población 
económicamente activa.

Los congresistas advierten 
que muchos salvadoreños que 
han trabajado durante décadas 
en Estados Unidos tampoco 
tendrían acceso al sistema pri-
vado de pensiones en El Salva-
dor, lo que agravaría su situa-
ción económica en caso de ser 
deportados.

Respaldo de organismos 
internacionales

El documento recuerda que 
diversos organismos internacio-
nales han expresado preocupa-
ción por la situación salvadore-
ña.

Entre ellos menciona a la 

Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), 
Human Rights Watch, Am-
nistía Internacional y la Co-
misión de Derechos Huma-
nos Tom Lantos del Congre-
so estadounidense, institucio-
nes que han solicitado revisar 
o poner fin al régimen de ex-
cepción y han documentado 
presuntas violaciones sistemá-
ticas a los derechos humanos.

Los legisladores sostienen 
que estas condiciones cum-
plen con los requisitos esta-
blecidos por la legislación es-
tadounidense para justificar 
una prórroga del TPS, al con-
siderar que El Salvador no 
está en capacidad de recibir 
adecuadamente a sus ciudada-
nos.

Solicitan renovar el pro-
grama

El TPS para El Salvador 
vence el próximo 9 de sep-
tiembre de 2026, por lo que 
el Departamento de Seguri-
dad Nacional deberá anunciar 
en las próximas semanas si ex-
tiende o finaliza la protección 
migratoria.

En su conclusión, los con-
gresistas afirman que renovar 
el programa permitirá prote-
ger a más de 200,000 personas, 
evitar la separación de miles 
de familias estadounidenses y 
mantener el compromiso his-
tórico de Estados Unidos con 
la protección de personas que 
enfrentarían condiciones de 
riesgo al regresar a su país de 
origen.

La solicitud fue respalda-
da por 81 miembros de la Cá-
mara de Representantes, enca-
bezados por James P. McGo-
vern, e incluye legisladores de-
mócratas de distintos estados, 
quienes consideran que las 
condiciones actuales de El Sal-
vador continúan justificando 
la permanencia del Estatus de 
Protección Temporal para los 
salvadoreños residentes en Es-
tados Unidos.
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TEHERÁN/Tasnim

El secretario del Conse-
jo Supremo de Seguridad 
Nacional de Irán, Mo-
hammad Baqer Zolqadr, 
advirtió que cualquier ata-
que contra la infraestruc-
tura del país recibiría una 
respuesta recíproca, y afir-
mó que el régimen sionis-
ta también enfrentaría re-
presalias por respaldar ta-
les ataques.

En un mensaje difun-
dido el viernes en respues-
ta a las amenazas del pre-
sidente estadounidense 
Donald Trump, Zolqadr 
dijo: “La figura más odia-
da del mundo se ha diri-
gido una vez más al gran 
y afligido pueblo de Irán 
de la manera que le co-
rresponde”.

Añadió que a Trump le 
enfureció la extraordina-

Irán advierte de represalias por los ataques 
contra la infraestructura 

ria e histórica asistencia del 
pueblo iraní e iraquí al fune-
ral del mártir líder de la Re-
volución Islámica, el ayatolá 
Seyed Ali Khamenei.

Reafirmando la firme res-
puesta de Irán a la agresión, 
Zolqadr dijo: “Como ya he-
mos anunciado, cualquier 
ataque contra la infraestruc-
tura recibirá una respuesta 
recíproca, y el régimen sio-
nista criminal, que está de-
trás de estos actos de agre-
sión, no se librará de la res-
puesta de los combatientes 
(iraníes)”.

El ministro de Asuntos 
Exteriores de Irán conde-
na la agresión 

El ministro de Asuntos 
Exteriores iraní, Abbas Araq-
chi, condenó la agresión mi-
litar de Estados Unidos con-
tra Irán como una flagran-
te violación del derecho in-

ternacional y del memoran-
do de entendimiento de Isla-
mabad durante una conver-
sación telefónica con el jefe 
del Estado Mayor del Ejér-
cito de Pakistán, el mariscal 
de campo Asim Munir.

Durante la conversación 
telefónica del jueves, Araq-
chi y el mariscal de campo 
Munir hablaron sobre los 
últimos acontecimientos re-
gionales.

El ministro de Asuntos 
Exteriores iraní denunció 
los ataques militares esta-
dounidenses contra diversas 
partes de Irán como una fla-
grante violación de la Car-
ta de las Naciones Unidas y 
una clara infracción del Me-
morando de Entendimiento 
de Islamabad sobre la Ter-
minación de la Guerra.

Según él, las declaraciones 
incendiarias de los funcio-
narios estadounidenses, jun-

to con la admisión de Wash-
ington de que no está com-
prometido con el memorán-
dum, demuestran la mala fe 
de Estados Unidos y su con-
tinua búsqueda de políticas 
de confrontación y belicis-
tas.

Araqchi también advirtió 
contra cualquier nueva aven-
tura militar estadounidense, 

haciendo hincapié en que 
la nación iraní y las Fuer-
zas Armadas de la Repúbli-
ca Islámica de Irán siguen 
firmemente decididas a de-
fender la soberanía, la in-
tegridad territorial y la se-
guridad nacional del país 
contra cualquier acto de 
agresión.

 CARACAS/Xinhua

Venezuela continúa re-
cibiendo un creciente vo-
lumen de asistencia inter-
nacional tras el doble sis-
mo del 24 de junio, con 
la llegada este viernes de 
nuevos cargamentos hu-
manitarios desde Brasil y 
Trinidad y Tobago.

   Más de 300 tonela-
das de insumos de prime-
ra necesidad arribaron al 
Puerto de La Guaira (li-
toral central) a bordo de 
una embarcación proce-
dente de Trinidad y To-
bago, incluyendo agua 
potable, alimentos, mate-
rial médico, artículos de 
higiene y otros suminis-
tros esenciales destinados 

a la población afectada.
   De manera paralela, un 

nuevo cargamento de más 
de 14 toneladas enviado por 
Brasil llegó al Aeropuerto 
Internacional de Maique-
tía, compuesto por insumos 
hospitalarios y equipamien-

to para fortalecer el hospital 
de campaña instalado en la 
zona de Caraballeda, uno de 
los puntos críticos de aten-
ción tras la emergencia.

   Con este envío, Brasil 
alcanza al menos ocho ope-
raciones de ayuda en los úl-

timos 15 días (seis vuelos de 
la Fuerza Aérea y dos de ca-
rácter privado) consolidán-
dose como uno de los prin-
cipales aliados en la respues-
ta humanitaria.

   En este último vuelo de 
la nación amazónica tam-
bién arribaron 49 profesio-
nales de la salud, para rele-
var al personal que ha traba-
jado de forma continua en 
la atención de los afectados.

   Las autoridades venezo-
lanas destacaron que estos 
aportes forman parte de un 
esfuerzo sostenido de coo-
peración internacional que 
busca reforzar la capacidad 
de respuesta en salud, ali-
mentación y atención so-
cial en las zonas más impac-
tadas.

   En este contexto, la 
presidenta encargada de 
Venezuela, Delcy Rodrí-
guez, informó que sostuvo 
una conversación telefóni-
ca con su homólogo brasi-
leño, Luiz Inácio Lula da 
Silva, quien reiteró su dis-
posición a continuar apo-
yando a Venezuela y mani-
festó su preocupación por 
las familias damnificadas.

   Rodríguez agradeció 
el respaldo de Brasil y de 
otros países de la región, 
al subrayar que la solidari-
dad internacional ha sido 
clave para atender la emer-
gencia y avanzar en la es-
tabilización de las zonas 
afectadas por los terremo-
tos.

Aumenta ayuda internacional hacia Venezuela 
con envíos desde Brasil y Trinidad y Tobago
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Ingleses en Centroamérica XV  

Canal Interoceánico Nicaragua 
Caralvá

Intimissimun 

Gaceta del Salvador en la República de Centroamérica 
San Salvador julio 19 de 1850
Canal de Nicaragua (Tehuantepec -  Panamá) 
Estados Unidos e Inglaterra firman convenio interoceánico
Tenemos la satisfacción de dar a publicidad en nuestra Gace-

ta el convenio  que se ve a continuación celebrado entre los Esta-
dos Unidos de América y la Inglaterra acerca del canal de Nicara-
gua, por medio de sus respectivos ministros Mrs. Clayton y Bulwer. 

EL contiene un principio que dará seguridad a los Estados de 
Centro América, asegurando su independencia y la  integridad de 
su territorio, liberándolos de nuevas injusticias o insultos de parte 
de los agentes ingleses.

Presto comenzará, pues, una nueva era para Centro-América y la 
veremos engrandecerse y prosperar, dando el primer paso para con-
seguirlo,  cual es al reunión de Estados.

¿Qué dirán ahora los redactores de la Gaceta de Costa Rica que 
creían un sueño la realización del vasto proyecto de apertura del 
canal?

¿Qué dirán los de la de Guatemala que han pretendido desfigu-
rar el convenio, solo porque la Inglaterra no sacó la mejor parte?

Convenio entre los Estados Unidos de América y su Majestad 
Británica, concluido en Washington el 19 de abril del corriente 
año1. 

Los Estados Unidos de América y Su Majestad Británica, deseo-
sos e consolidar las relaciones de amistad que tan felizmente exis-
ten entre ellos, manifestando y estableciendo en un convenio sus 
miras e intenciones relativas a cualesquiera medios de comunica-
ción de canal marítimo que haya de abrirse entre los océanos pa-
cífico y atlántico por el río de San Juan de Nicaragua y en ambos 
o cuales quiera de los lagos de Nicaragua y Managua hasta cual-
quier punto o lugar del Pacífico, han conferido plenos poderes: el 
1º al Sr. John M. Clayton Secretario de Estado de los Estados Un-
dido y el 2º al muy Honorable Sr. Henry Lytton Bulwer miembro 
de la más honorable orden del Baño de S. M. enviado extraordina-
rio y Ministro Plenipotenciario de S. M. para el fin indicado; y di-
chos plenipotenciarios, habiendo canjeado sus plenos poderes, des-
pués de haber hallado extendidos en debida forma, han convenido 
los artículos siguientes:  

Artículo 1º  Los gobiernos de Estados Unidos y de la Gran Bre-
taña por el presente declaran: que ni uno ni otro adquirirán jamás, 
o mantendrán para si mismo el poder exclusivo algunos obre dicho 
canal marítimo, y estipulan, que ni uno ni el otro exigirán jamás o 
tendrán fortificaciones algunas que lo dominen o que se hallen si-
tuadas en sus cercanías; que ni en tiempo alguno ocuparán, ni for-
tificarán, ni colonizarán, ni se arrojarán o ejercerán dominio algu-
no sobre Nicaragua, Costa Rica, la Costa Mosquitia o parte algu-
na de Centro-América; que tampoco haría uso de protección algu-
na, que cada uno de ellos preste o pueda dispensar, o de cualquier 
alianza que cada uno de ellos tenga, o pueda tener con algún Esta-
do o pueblos, con el objeto de mantener o erigir semejantes forti-
ficaciones, o de ocupar, o fortificar o colonizar a Nicaragua, Cos-
ta Rica, la Costa Mosquitia o parte alguna de Centro-América, o 

de arrojarse o ejercer sobre dichos  pueblos dominio alguno y que 
ni los Estados Unidos ni la Gran Bretaña se aprovecharán de inti-
midad alguna, ni harán uso de alianzas, concesión o influjo alguno 
que cada uno de ellos tenga con cualquiera Estado o Gobierno por 
cuyo territorio haya de pasar dicho canal, con el fin de adquirir o 
poseer, directa o indirectamente, para los ciudadanos o súbditos del 
uno cualquiera derechos o ventajas, respecto al comercio y navega-
ción del canal, que nos se ofrecieran en los mismos términos a los 
CC. O súbditos del otro.   

Artículo 2º En caso de guerra entre las partes contratantes, los 
buque de los Estados Unidos y de la Gran Bretaña, atravesando di-
cho canal serán exentos de bloque, detención o captura por cual-
quiera de las partes beligerantes, y esta estipulación se extenderá has-
ta una distancia de las dos extremidades de dicho canal que en lo fu-
turo se halle conveniente establecer. 

Artículo 3º A fin de asegurar la construcción de dicho canal, las 
partes contratantes de una manera justa y equitativa, caso, que éste 
se emprenda por cualquiera de ellas que obtenga poder de algún Go-
bierno o gobiernos locales, por cuyo territorio haya de pasar; se obli-
gan,  a que las personas empleadas en hacerlo y la propiedad que 
ocupen, o hubiesen de ocupar para este objeto, sean protegidas des-
de el principio del dicho canal hasta su conclusión, por los gobier-
no de los Estados Unidos y la Gran Bretaña contra toda la injusta 
detención, confiscación, captura u otro cualquiera acto de violencia.  

Artículo 4º  Las partes contratantes harán uso de todo el influ-
jo que respectivamente ejerzan con cualquiera Estado, Estados o go-
biernos que tengan, o pretendan tener jurisdicción o derecho algu-
no al territorio que dicho canal haya de cruzar, el cual habrá de es-
tar cerca de las aguas que los formen, con el objeto de procurar, que 
los mismos Estados o gobiernos faciliten su construcción, por todos 
los medios que estén a su alcance; y además, los Estados Unidos y 
la Gran Bretaña se comprometen a hacer uso de sus buenos oficios 
donde quiera y cuando sea conveniente, a fin de obtener el estableci-
miento de dos puertos libres, situados en cada mitad de dicho canal, 

Artículo 5º Así mismo las partes contratantes se obligan a pro-
teger dicho canal, después de concluido, contra toda interrupción, 
captura, o confiscación injusta, y a asegurar su neutralidad, de ma-
nera, que dicho canal se abra y este para siempre libre, y seguro el 
capital que en él se invierta. No obstante, los gobiernos de los Esta-
dos unidos y de la Gran Bretaña , al acordar su protección o la cons-
trucción de dicho canal y al garantizar su neutralidad y seguridad 
después de concluido, siempre entienden, que dicha protección y ga-
rantía se condenen condicionalmente, y que podrá retirarse dicha 
protección y garantía por ambos gobiernos, o cualquiera de ellos, si 
ambos gobierno o cualquiera de ellos juzgaren, que las personas em-
presarias, o administradores de dicho canal adoptaban o establecían 
reglamentos, tocante al tráfico del mismo que fueren contrarios al 
espíritu e intensión de este convenio, ya sea haciendo injustas dis-
tinciones a favor del comercio de una de las partes contratantes y 
en detrimento del comercio de la otra o ya sea imponiendo precios 
(tolls) o exacciones irracionales a los pasajeros, buques, efectos, gé-
neros, mercancías, o a cualesquiera artículos. – Sin embargo; ningu-
na de las partes contratantes deberá de la susodicha protección y ga-
rantía, sino es dando precio aviso de seis meses a la otra.

Artículo 6º Por este convenio las partes contratantes se compro-
meten a invitar a cualquiera Estado, con la cual ambas o cada una 
tengan relaciones amigables, para que entre con ellos en estipulacio-
nes iguales a las  estipulaciones en que mutuamente han conveni-
do, a fin de que todos los Estados participen del honor y ventajas 
de haber contribuido a una obra de tan general interés o importan-
cia como la del canal de que aquí se trata; e igualmente, las partes 
contratantes convienen en que cada una de ellas habrá de entrar en 
tales estipulaciones  del tratado con los Estados de Centro América 
que les parezca conveniente, a fin de llevar mas eficazmente al cabo 
el grande objeto de este contrato, como por ejemplo, la de construir 
y mantener dicho canal como una comunicación  marítima entre 
los dos océanos para el beneficio del género humano, y en térmi-
nos iguales para todos, y la de proteger el mismo. Convienen tam-
bién en que los buenos oficios de cada una, al requerimiento de la 
otra habrá de emplearse para ayudar y apoyar la negociación de di-
chas estipulaciones del tratado. Y caso que se  suscitaren algunas di-

ferencias entre los Estados o gobierno de Centro-América respec-
to a propiedad o derecho sobre territorio, por el cual dicho cna-
la haya de pasar, y que estas impidiesen u obstruyesen de algún 
modo su ejecución, los gobiernos de Estados Unidos y de la Gran 
Bretaña harán uso de sus buenos oficios,  para arreglar dichas dife-
rencias, de la manera más propia para proveer los intereses del ca-
nal y robustecer los vínculos de amistad y alianza, que existen en-
tre las partes contratantes. 

Artículo 7º Siendo de desearse que no se pierda tiempo innece-
sariamente en comenzar y construir dicho canal, los gobiernos de 
los Estados Unidos y la Gran Bretaña determinan dar su apoyo y 
animar a la compañía o a las personas que primero se presenten 
a comenzarlo con el capital necesario, con el consentimiento de 
las autoridades locales y bajo principios, que sean conformes con 
el espíritu e  intención de este  convenio, y si alguna compañía o 
personas antes de ahora hubiesen obtenido de algún Estado, por 
el cual haya de pasar dicho canal, una contrata para su construc-
ción, como la que se especifica en este convenio, a las estipulacio-
nes de cuyo contrato ninguno de las partes de este convenio tiene 
motivo justo alguno para objetar, y si dichas personas o compañía 
hubiesen hecho preparaciones y gastado tiempo, dinero y trabajo 
en fe de dicho contrato, queda convenido por el presente, que di-
chas personas tendrán una preferencia de derecho a la protección 
de los Estados  Unidos y de la Gran Bretaña sobre cualquiera otra 
persona o compañía, y que se les concederá un año contado de la 
fecha del canje de las ratificaciones de este convenio, para concluir 
sus arreglos y presentar pruebas de que este suscrito un capital su-
ficiente para cumplir la empresa; quedando entendido, de  que, si 
a la expiración de dicho período, dichas personas o compañía no 
estuviese en estado de comenzar y llegar a efecto la proyectada em-
presa, entonces los gobierno de Estados Unidos y de la Gran Bre-
taña estarán libres de dispensar su protección a cualesquiera per-
sona o compañía que estuviese en disposición de comenzar y se-
guir la construcción del canal en cuestión.  

Artículo 8º Los gobiernos de los Estados Unidos y de la Gran 
Bretaña, al entrar en este tratado, no habiendo tenido solamente 
el deseo de llenar algún particular objeto, sino también el de esta-
blecer un principio general, convienen por el presente en extender 
su protección por estipulación de tratado a cualesquiera otras co-
municaciones practicables, ya sean por canal o ferrocarril, al través 
del Istmo que une la América del Norte y a la del Sur, y especial-
mente (por canal o ferrocarril)  que actualmente se proponen esta-
blecer por la ruta de Tehuantepec o la de Panamá, si estas resulta-
sen factibles. Al conceder, sin embargo, su protección a cualquie-
ra canales o ferrocarriles de los que se trata en este artículo, queda 
siempre entendido por los Estados Unidos y la Gran Bretaña, que 
las partes que los construyan o posean no deberán imponer mas 
cargas o condiciones sobre su tráfico, que las que los mencionados 
gobiernos aprobasen como justas y equitativas y que dichos cana-
les o ferrocarriles siendo abierto en iguales términos a los ciudada-
nos y súbditos de cualquiera de otro Estado, que quiera conceder-
les la misma protección que los Estados  Unidos y la Gran Breta-
ña se han obligado a dispensar. 

Artículo 9º La ratificación de este convenio habrá de canjearse 
en Washington dentro de seis meses contados desde esta fecha. En 
fe de lo cual, nosotros los respectivos Plenipotenciarios hemos fir-
mado este convenio, y aplicándole nuestro sello. 

Hecho en Washington, décimo nono día de abril del año de 
nuestro Señor mil ochocientos cincuenta. 

JOHN M. CLAYTON (L.S.)
HENRY LYTTON BULWER (L.S.)
El tratado anterior fue ratificado por el Senado el día miérco-

les veintidós del corriente mayo, por una mayoría de 42 senadores 
contra 10 amazon.com/author/csarcaralv

 1. 1850
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Marlon Chicas
El Tecleño Memorioso

Hace algunos años 
publique dos artículos 
sobre los conjuntos, 

orquestas, combos y solistas que 
llenaron de gloria a la Ciudad de Las 
Colinas en escenarios nacionales e 
internacionales.

Hoy toca en turno reconocer 
la labor musical de la agrupación 
Chicharras Bands, fundada por el 
reconocido cirujano tecleño José 
Mario Aguilar, quien aparte de su 
rol de médico, es un connotado 
compositor y amante del rock 
clásico en nuestra ciudad.

De acuerdo con reseñas del 

exlocutor y productor televisivo 
Roberto Estévez; Chicharras Bands 
es un reconocido conjunto musical 
tecleño. En su historial musical 
destaca el interpretar éxitos clásicos 
de rock, baladas, pop y música de 
los 70’s, 80’s y 90’s.

El origen del nombre Chicharras 
Bands, se debe según el doctor 
Aguilar a un apelativo con el que 
fue conocido su amado progenitor, 
por lo que se decidió adoptar 
dicho nombre de tan simpático 
homóptero característico de 
tiempo de Cuaresma.

La agrupación se caracteriza en 
sus presentaciones por su ambiente 
festivo, así como el estilo de 
animar la vida nocturna y cultural 

de los tecleños 
en los diversos 
establecimientos 
de la ciudad, 
l o g r a n d o 
interactuar con 
los asistentes a 
sus conciertos.

En 2012, 
participaron en 
las instalaciones 
del Hogar 
A d a l b e r t o 
Guirola en 
el “Primer 
C o n c i e r t o 
R o t a r o c k ” , 
organizado por el 
Club Rotario de 

Santa Tecla, en el que alternaron con 
la Banda Bohemia, dicho evento fue 
transmitido por el entonces Canal 
10 con la conducción de Roberto 
Estévez y David Suncin.

Según reseñas de Tito Estévez, 
en Chicharras Bands militó 
el recordado tecladista Raúl 
Monterrosa (+), fundador de Los 
Supersónicos y Macho, lo que hizo 
que el grupo alcanzara un alto nivel 
en sus presentaciones de acuerdo 
con Estévez.

Un dato interesante es que 
mucha de la producción musical de 
Chicharras Bands es de la autoría 
del doctor José Mario Aguilar, 
lo que pone de manifiesto su 
enorme capacidad de compositor y 
arreglista.

Aún se recuerdan las famosas 
“Tardes de Adulto Contemporáneo” 
y las noches bohemias en el Club 
Tecleño de esta localidad, así como 
en algunos extintos establecimientos 
del Paseo El Carmen.

El repertorio de Chicharras 
Bands abarca baladas y rock clásico, 
así como temas que marcaron a 
distintas generaciones, a la vez de 
compartir el escenario con leyendas 
de la música salvadoreña. 

Sin lugar a dudas el doctor José 
Mario Aguilar es un personaje 
polifacético en nuestra amada 
Santa Tecla ¡Muchas felicidades en 
su faceta de médico y músico!

Chicharras Bands
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Palestina: un holocausto invisibilizado 

(parte uno)
Por Óscar Miguel 

Marroquín

Considerando la in-
humana situación 
que vive el pueblo 

palestino, pero principalmen-
te los habitantes de la Fran-
ja de Gaza debido a la vio-
lenta ocupación militar israe-
lí, decidí entrevistar al dipu-
tado del Parlamento Palesti-
no en Centroamérica Siman 
Khoury, originario de Palesti-
na; quien es a la vez, miembro 
de la Asociación Salvadoreña 
Palestina, productor del pro-
grama Palestinos en el mundo 
-WOWTV- y director del úni-
co Museo Palestino en Amé-
rica Latina, del cual dicho sea 
de paso, existen muy pocos en 
el mundo. El relato sobre la 
ocupación israelí es estreme-
cedor y revelador. La humani-
dad ahora mismo está presen-
ciando un nuevo holocausto.

¿Cómo y por qué llega us-
ted a El Salvador?

—Bueno, en realidad, por 
suerte. Mi esposa Nassira, de 
padre salvadoreño y origen 
palestino; y de madre salvado-
reña, tenía una prima que vi-
vía en Guatemala y quien fue 
a casarse a Jordania; Nassira 
fue su madrina de boda. Ya 
en Jordania, empezaron a ir 
a otros lugares para conocer; 
fueron a Grecia, y a Chipre y 
querían ir a Arabia Saudita, 
el grupito que fue de aquí de 
Centroamérica; pero mi sue-
gro, el papá de Nassira, dijo: 
Mira, si no vas donde yo nací: 
a Belén, Palestina, me enojo. 
Nassira deja Arabia Saudita y 
al grupo”. Así llegó ella a Be-
lén, y cuando tenía como dos 
meses, ya tenía que regresar. 
Por casualidad llega a la sala 
de ventas una joyería en don-
de yo era gerente; se llamaba 
Mitri Diamond Shop, me re-
cuerdo, por cierto, muy ele-
gante. Ella llegó con otra ami-
ga de Honduras, porque aque-
lla me conocía, y quería pre-

sentarme a unos buenos ami-
gos; y Nassira también busca-
ba un camello de oro. Llegó y 
la conocí, empecé a atenderla, 
compró el camello y se fue. Y el 
mismo día yo traté de hablarle, 
controlar quién es ella, de dón-
de viene, quiénes son los fami-
liares. Toda la familia estaba 
aquí, pero ella tiene una tía, por 
medio de ella logre contactarla. 
Así logré comunicarme con la 
familia de ella, y de esa manera 
pedí permiso para visitarla.

¿Tuvo dificultades migrato-
rias para salir de Palestina y lle-
gar a El Salvador?

—Mire, francamente, usted 
sabe que la ocupación arruinó 
los aeropuertos existentes en 
Palestina, por ejemplo, el aero-
puerto de Calandia en Jerusalén 
y el aeropuerto de Gaza. Así, 
la única salida fue la del aero-
puerto Lod o mal llamado Ben 
Gurión; cambiaron el nombre, 
porque el nombre del aeropuer-
to es el Lod o también la salida 
del puente a Jordania. En aquel 
entonces era todavía permiti-
do para nosotros entrar y viajar 
como palestinos desde este aero-
puerto; así salí del aeropuerto. 
Nosotros, como palestinos, no 
tenemos ninguna clase de con-
trol sobre fronteras, sobre aero-
puertos, sobre ejército; así, todo 
el checking que hacen, lo hacen 
los judíos y, francamente, es hu-
millante. Uno es tratado como 
un criminal o delincuente; a ve-
ces hasta nos desnudan y nos 
quitan parte del equipaje.

¿Cuál era la situación cuan-
do usted salió de Palestina, es 
decir, a qué se enfrentaban los 
habitantes con respecto a las 
fuerzas ocupantes sionistas?

—A decir verdad, siempre 
consideramos que somos ene-
migos, no porque queremos 
nosotros,sino, porque ellos ocu-
paron nuestra tierra en 1948; 
son justamente un grupo de 
colonos recogidos de todo el 
mundo sin tener un origen his-
tórico que tienen derecho so-
bre esta tierra, nada más por 

ser judíos, y ser ju-
dío, con todo res-
peto, como quiere 
que decir ser cris-
tiano, mi cristiani-
dad no me permi-
te a mí vivir en el 
Vaticano o en Ita-
lia como un colo-
no; pero para los 
judíos todo es tie-
rra prometida, y 
en 1948 agarra-
ron la mejor parte 
de Palestina, roba-
ron todo lo nues-
tro, 750 mil perso-
nas fueron obliga-
das a dejar su tie-
rra, su hogar, su 
casa, para emigrar 
forzosamente, por 
ejemplo, a Líbano, 
Siria, Jordania, y 
una gran parte de 
ellos también fue 
a Gaza, y en 1967 
se repitió, sufri-
mos al Nakba en 
1948, y sufrimos 
otro Nakba en 
1967. Cuando en-
tró el ejército israe-
lí de nuevo y aga-
rró toda Palestina 
y Gaza. Así, sola-
mente tener una invasión en su 
casa, en su tierra, en su patria, 
no lo hace un amigo, lo hace un 
enemigo; es decir, son nuestros 
enemigos hasta la muerte y has-
ta la liberación.

¿Por qué decide abandonar 
Palestina?

—Yo no abandoné, yo salí, le 
conté como lo hice por casar-
me, por derecho humano, como 
cualquier persona que quiere co-
nocer parte de su familia. Pero 
llego a El Salvador y, teniendo 
todos mis papeles en orden, me 
niegan renovarme. El documen-
to para viajar se llama la CE-
PAC, dejen pasar (laissez passer), 
un documento que dura un año 
y cuando regresé para renovar-
lo aquí en la embajada, que esta-
ba aquí en San Salvador, me ne-

garon y esto no se hace; tienen 
la obligación de manejar cier-
tas situaciones, cualquier situa-
ción social para cualquier perso-
na que está bajo ocupación. Yo 
salí con un permiso porque un 
montón de papeles le dan a uno 
y salí con todo legal, pero no me 
quisieron arreglarme aquí en la 
embajada; aún yo no tengo otra 
embajada porque vivo bajo ocu-
pación israelí, que dicen el Esta-
do de Israel, y le conté que, por-
que estalló una bomba, estuve 
obligado por la enfermedad, di-
gamos de mi mujer o de mi hija 
para nacer. Todo esto me obli-
gó a mí a quedarme, pero fui en 
el tiempo adecuado para arreglar 
mi situación.

¿Sufrió usted o un miembro 
de su familia ataque militar o 

agresión de algún colono?
—Mire, la verdad, yo me re-

cuerdo al principio de un tiem-
po; creo que hubo una revuel-
ta. Yo tenía como 18 años y yo 
vivía en un tercer piso en Be-
lén, en Jared el Harizat, la calle 
Harizat. Y había un kerfiu (to-
que de queda). Y de casualidad 
estaba un amigo con nosotros 
y mi hermano; los dos se lla-
man George. Mi hermano sacó 
la cabeza de la ventana y lo vie-
ron los soldados. Empiezan a 
insultarlo con palabras muy 
sucias, igual nosotros a ellos, 
porque yo no considero que 
los ocupantes sean gente nor-
mal y que tampoco merezcan 
respeto; hablo del ejército y no 
de otras personas.
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España elimina a 
Bélgica y cita a la 
Francia de Mbappé 
en semis

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez

España se enfrentará a 
Francia en las semifina-
les de la Copa del Mundo 
2026 tras eliminar a Bél-
gica por 2-1, con goles de 
Fabián Ruiz y Mikel Me-
rino para dejar en el cami-
no a los ‘Diablos Rojos’. 

La Roja lo intentó du-
rante los primeros 20 mi-
nutos con llegadas de 
Álex Baena, Rodri y Lami-
ne Yamal, aunque ningu-
no de esos acercamientos 
encontró el grito del gol 

para el combinado de Luis 
de la Fuente. Bélgica, por su 
parte, también generó peligro 
con Charles De Ketelaere.

A la media hora, España 
rompió el empate. Pedro Po-
rro desbordó por la banda y 
se apoyó en Lamine Yamal. El 
jugador del Barcelona habili-
tó a Dani Olmo, quien rema-
tó desde la frontal, pero Thi-
baut Courtois rechazó el ba-
lón y dejó el rebote para que 
Fabián Ruiz enviara el 1-0 al 
fondo de la red.

A los 34’, Courtois volvió 
a salvar a Bélgica al detener 
un tiro libre de Lamine Ya-

mal que llevaba dirección de 
gol.

Cerca de los 40 minutos, 
nuevamente Lamine constru-
yó una gran acción indivi-
dual por la banda, dejó atrás 
a la defensa belga, pero su 
disparo terminó desviado.

Cuando España parecía 
más cerca del segundo, Bél-
gica montó un contragolpe. 
Leandro Trossard avanzó por 
la banda izquierda, el balón 
quedó en juego y Timothy 
Castagne asistió a Charles De 
Ketelaere, quien definió para 
firmar el 1-1.

A los 54’, Maxime De Cu-

yper tuvo una oportuni-
dad clara dentro del área de 
Unai Simón, pero su remate 
se marchó desviado, mostran-
do la intención ofensiva con 
la que Bélgica salió al segun-
do tiempo.

A los 60’, Lamine Yamal 
volvió a probar suerte, aun-
que su disparo terminó di-
rectamente en las manos de 
Courtois.

Durante gran parte del se-
gundo tiempo, España man-
tuvo una presión constante 
en busca del gol de la clasifi-
cación. Sin embargo, la falta 
de profundidad y el orden de-
fensivo de los ‘Diablos Rojos’ 
impidieron que el conjunto 
español ampliara la ventaja.

Sobre los 86’, Luis de la 
Fuente envió al terreno de 
juego a Mikel Merino en 
sustitución de Dani Olmo. 
El mediocampista, héroe en 
los octavos de final, volvió a 
convertirse en el protagonista 
para España.

A los 88’, Pau Cubarsí sacó 
un potente disparo desde fue-
ra del área que Senne Lam-
mens no pudo controlar, el 
rebote quedó servido para 
que Merino empujara el ba-
lón al fondo de la red y fir-
mara el 2-1 que clasificó a Es-
paña.

A los 90’+2, España es-
tuvo cerca de complicar-
se el partido. Bélgica ge-
neró una peligrosa acción 
dentro del área de Unai Si-
món, pero la defensa espa-
ñola reaccionó a tiempo 
para evitar el empate.

En los 90’+5, un ba-
lón detenido volvió a sem-
brar incertidumbre. Unai 
Simón dejó el balón suel-
to dentro del área, aunque 
la línea defensiva española 
logró despejar el peligro y 
asegurar la clasificación.

Es de destacar que, el 
único tanto de Bélgica en 
este encuentro, fue el pri-
mer gol que ha recibido Es-
paña en la Copa del Mun-
do 2026, después de haber 
mantenido su portería in-
victa durante toda la fase 
de grupos, los dieciseisavos 
y los octavos de final

En la fase de grupos, Es-
paña terminó como líder 
del Grupo H tras vencer a 
Uruguay y Arabia Saudita, 
además empató con Cabo 
Verde. En los dieciseisavos 
de final eliminó a Austria 
y, en los octavos, dejó en el 
camino a Portugal gracias 
a un gol de Mikel Merino 
en el minuto 90.

Mikel Merino marca el 2-1 de la clasificación de España ante Bélgica en la Copa del Mundo 2026. Foto: 
Diario Co Latino / FIFA.com.

España alcanza las semifinales de la Copa del Mundo 2026 luego de eli-
minar a Bélgica por 2-1 y se enfrentará a Francia en la siguiente ronda. 
Foto: Diario Co Latino / FIFA.com.


